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DEPARTAMENTO DE QUINDÍO

MUNICIPIO DE FILANDIA

RESOLUCION N° 143
17 DE MAYO DE 2024
“POR MEDIO DEL CUAL SE TRASLADAN UNOS OBJETOS DEL GASTO DEL CAPITULO DE INVERSION DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL, EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA VIGENCIA FISCAL  2024”

El Alcalde Municipal de Filandia en uso de sus facultades constitucionales 11y legales, en especial las conferidas por la Constitución Política de Colombia en el artículo 315, numeral 3, la Ley 136 de 1994 artículo 91 literal d numeral 1, modificado por el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, y 
CONSIDERANDO.
Que el Honorable Concejo del Municipio de Filandia Quindío, expidió el Acuerdo N° 014 del 24 de noviembre de 2023, “Por medio del cual se fija el Presupuesto de Ingresos y Gastos del Municipio de Filandia Quindío, para la vigencia fiscal del año 2024.

Que a través del Decreto No 90 del 20 de diciembre de 2023, el Alcalde Municipal liquida el presupuesto general del municipio de Filandia Quindío, para la vigencia fiscal 2024, detalla las apropiaciones, clasifican y definen los gastos”
Que a través del Acuerdo Municipal N° 013 del 23 de noviembre de 2023, el Honorable Concejo Municipal, fija el Plan Operativo anual de Inversiones del Municipio de Filandia para la vigencia fiscal 2024.” 



Que la liquidación del presupuesto de ingresos y gastos del Municipio de Filandia Quindío se realiza de conformidad a lo dispuesto en la Resolución No.  2372 del 09 de septiembre de 2022 - “Por la cual se modifica la Resolución No. 3832 del 18 de octubre de 2019, mediante la cual se expide el Catálogo de Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales y sus Descentralizadas – CCPET”, expedida por la Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público; y demás normas que regulen la materia.
Que acorde con la revisión realizada por la secretaria de gobierno y desarrollo social en los oficios se evidenció que tras el análisis y planeación de la contratación que debe realizar la Secretaría de Gobierno y Desarrollo Social. Toda vez que el CPC de dicho rubro no se encuentra acorde con los bienes y servicios requeridos, por lo tanto, se solicita realizar un ajuste en la Clasificación Central de Productos (CPC), en el código de producto 2409039 Vías con dispositivos de control y señalización
Que de conformidad a los ítems anteriores.
RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: CONTRA ACREDITAR en el presupuesto de gastos de funcionamiento y gastos de inversión de la vigencia 2024, la suma CATORCE MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE ($14.714.192,00) en los siguientes objetos del Gasto:
ADMINISTRACION CENTRAL
	Código
	Fuente
	Nivel
	Tipo
	Nombre Cuenta
	contracredito

	2
	 
	1
	A
	Gastos
	 $ 14.714.192.00 

	2.3
	 
	2
	A
	Inversión
	$ 14.714.192.00 

	2.3.2
	 
	3
	A
	Adquisición de bienes y servicios
	$ 14.714.192.00 

	2.3.2.02
	 
	4
	A
	Adquisiciones diferentes de activos
	$ 14.714.192.00 

	2.3.2.02.01
	 
	5
	A
	Materiales y suministros
	$ 14.714.192.00 

	2.3.2.02.01.003.2409039.2021632720006.3511011
	2.56
	6
	C
	Pinturas para señales de tránsito
	  $ 14.714.192.00   


ARTÍCULO SEGUNDO: ACREDITAR en el presupuesto de gastos de funcionamiento y gastos de inversión de la vigencia 2024, la suma de CATORCE MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE ($14.714.192,00) en los siguientes objetos del Gasto
ADMINISTRACION CENTRAL
	Código
	Fuente
	Nivel
	Tipo
	Nombre Cuenta
	credito

	2
	 
	1
	A
	Gastos
	$ 14.714.192.00 

	2.3
	 
	2
	A
	Inversión
	$ 14.714.192.00 

	2.3.2
	 
	3
	A
	Adquisición de bienes y servicios
	$ 14.714.192.00 

	2.3.2.02
	 
	4
	A
	Adquisiciones diferentes de activos
	$ 14.714.192.00 

	2.3.2.02.02
	 
	5
	A
	Adquisición de servicios
	$ 14.714.192.00 

	2.3.2.02.02.008.2409039.2021632720006.83221
	2.56
	6
	C
	Servicios de planeación urbana
	  $ 14.714.192.00   


ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Filandia Quindío a los diecisiete (17) días del mes de mayo del dos mil veinticuatro (2024)

DUBERNEY PAREJA GIRALDO

Alcalde Municipal
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	Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y soportes, y los encontramos ajustados en términos técnicos y administrativos; así como en las normas y disposiciones legales y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, se presenta para la correspondiente firma.
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